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IV. Administración Local

Murcia

5557 Aprobado el padrón del impuesto sobre actividades económicas 
del ejercicio 2023.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que por 
Resolución de la Directora de la Agencia Municipal Tributaria del Ayuntamiento 
de Murcia de 15 de septiembre de 2023 ha sido aprobado el padrón del Impuesto 
sobre Actividades Económicas del ejercicio 2023 y autorizado por la Jefatura de 
la Dependencia de Recaudación el padrón cobratorio correspondiente a dicho 
impuesto, poniendo al cobro los correspondientes recibos en el periodo voluntario 
de ingreso que comprenderá del día 1 de octubre al día 5 de diciembre de 2023, 
ambos incluidos.

Este padrón se encuentra expuesto al público en la Agencia Municipal 
Tributaria de este Ayuntamiento durante un plazo de 15 días a partir del día 
siguiente a la publicación de este edicto, donde puede ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Asimismo, los datos contenidos en dicho padrón podrán ser consultados 
con certificado digital en la Sede Asociada de la Agencia Municipal Tributaria, 
accediendo a la opción “Consultar Bienes y tasas”. En caso de no disponer de 
certificado digital, se podrá utilizar una clave segura de usuario, que se puede 
obtener llamando al teléfono 968 355 002.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él se indican, 
pueden interponerse los siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición, previo a la reclamación económico-
administrativa, ante el Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
presente padrón (art. 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En el caso de interposición de recurso de reposición, se hará constar que 
dicho acto no ha sido impugnado en vía económico-administrativa (art. 21 del 
Reglamento General de Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en vía 
administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo).

Contra la resolución del recurso de reposición, puede el interesado interponer 
reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de su notificación, si existe resolución expresa, o desde el día siguiente a aquél 
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, si aquella no se 
produjera (art. 19 del Reglamento del Consejo Económico-Administrativo de 
Murcia, BORM n.º 86 de 16/04/2005).

B) Reclamación Económico-Administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la finalización del período voluntario de pago del presente padrón (art. 235.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).
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La resolución de la reclamación económico-administrativa pone fin a la vía 
administrativa y es susceptible de recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación.

Si no recayese resolución expresa, el plazo será de seis meses, contados 
desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto (art. 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

El periodo voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado es del día 1 
de octubre al día 5 de diciembre de 2023, ambos incluidos.

Para aquellos recibos que no se encuentren domiciliados, el pago debe 
hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras utilizando el documento 
de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo ordinario a todos los 
interesados. Asimismo el documento de ingreso podrá obtenerse a través de: 

Sede Asociada de la Agencia Municipal Tributaria https://sedeamt.murcia.es/

Atención telefónica 968355002 

Correo electrónico a la dirección aytomurcia@canaltributos.com 

Son entidades colaboradoras: Sabadell, Cajamar, Caja Rural Central, Banco 
Bilbao-Vizcaya-Argentaria y Banco Santander.

Los recibos no domiciliados pueden pagarse también a través de la pasarela 
de pago de la que dispone la Sede Asociada de la Agencia Municipal Tributaria del 
Ayuntamiento de Murcia (https://sedeamt.murcia.es/), desde la opción “Pagar 
impuestos, tasas y multas”.

Asimismo, quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden 
obtener un duplicado del mismo en cualquiera de las oficinas de gestión y 
recaudación municipal, sitas en Plaza de Europa n.º 1, C/ Escultor Juan González 
Moreno n.º 4 (junto a Virgen de los Peligros) y Av. Juan Carlos I, n.º 4 de Murcia, 
C/ Condes de la Concepción, n.º 23 de El Palmar, C/ Pencho Tomás, n.º 7 de 
Beniaján, Pza. Enrique Tierno Galván, n.º 2 de Cabezo de Torres, C/ Pina de 
Puente Tocinos, C/ Cura Jiménez n.º 30 de Alquerías, C/ Fundador Maciascoque 
n.º 3 de Guadalupe, C/ San Pedro n.º 3 de Los Martínez del Puerto, Ctra. 
Fuensanta, 87 bajo 1 de Patiño y C/ Cayetano Moreno, 1 de La Alberca.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del R.D. 
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

Murcia, 18 de septiembre de 2023.—El Alcalde, P.D. (Decreto Alcaldía 
05/07/2023), la Jefa de Servicio de la Agencia Municipal Tributaria, Concepción 
Alarcón Terroso.

NPE: A-280923-5557

https://sedeamt.murcia.es
mailto:aytomurcia%40canaltributos.com?subject=
https://sedeamt.murcia.es

	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	7747/2023	Anuncio de la Resolución R-1329/2023 de 15 de septiembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	8086/2023	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1364/2023) de 25 de septiembre de 2023, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud.
	8088/2023	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1365/2023), de 25 de septiembre de 2023, por la que se convoca concurso público de méritos para la constitución mediante el procedimiento de urgencia de bolsas de empleo para la contratación d
	8087/2023	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1366/2023), de 25 de septiembre de 2023, por la que se convoca concurso público de méritos para la constitución mediante el procedimiento de urgencia de bolsas de empleo para la contratación d
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	8100/2023	Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, por la que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería.
	8101/2023	Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se designan suplencias temporales para despacho ordinario de asuntos por vacante, ausencia o enfermedad de sus Órganos Directivos.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	7867/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a c
	7868/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a c
	7869/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a c
	7870/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a c
	7871/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a c
	7872/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a c
	7770/2023	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda dar trámite de audiencia a los interesados en el recurso de alzada interpuesto por D.ª Josefa Martínez García contra la Resolución de 3 d
	IV. Administración Local
	Abanilla
	8024/2023	Exposición pública de la Cuenta General 2022.
	Abarán
	8090/2023	Aprobación inicial de modificación de créditos n.º 24/2023, al Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Abarán año 2023.
	Alhama de Murcia
	7288/2023	Aprobación inicial de la modificación n.º 1 del Estudio de Detalle de la parcela R-2.2 (Resto) del Plan Parcial del Sector US 14-02-01 “Condado de Alhama I”.
	Fuente Álamo de Murcia
	7778/2023	Aprobación definitiva de la modificación de crédito n.º 22/2023, suplemento de crédito financiado por remanente de Tesorería para gastos generales y mayores ingresos ICIO.
	Lorca
	7689/2023	Aprobación definitiva del cambio de sistema de actuación, modificación del programa de actuación y proyecto de estatutos de la Unidad de Actuación UA-71 del P.G.M.O. de Lorca.
	Mazarrón
	7774/2023	Aprobación definitiva de expediente de modificación de crédito por transferencia de crédito.
	Murcia
	7748/2023	Aprobado el padrón del impuesto sobre actividades económicas del ejercicio 2023.
	7749/2023	Tasa de cajeros automáticos del ejercicio 2023.
	7775/2023	Aprobación inicial del proyecto de obtención de suelo necesario para la ejecución del vial de conexión previsto en el PGOU entre el Carril Comurpa y Calle Orilla de La Vía, en Los Garres y Lages, mediante el sistema de expropiación por tasación 
	7798/2023	Solicitud de autorización de uso provisional para “Diseño, Ensamble y Comercialización de Mobiliario Urbano” en Calle Avileso, n.º 3 de Sangonera La Verde, Murcia.
	8040/2023	Solicitud de autorización de uso y edificación excepcional por razones de interés público para centro de gestión de residuos no peligrosos, con emplazamiento en polígono Ind. 157, Parc. 36 y 37, Lo Montonaro CP. 30155 Baños y Mendigo.
	Ricote
	7780/2023	Aprobación del padrón de agua, depuración y alcantarillado correspondiente al cuarto bimestre de 2023.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-09-27T13:40:35+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



